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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE HUGO ALBERTO PULGARIN MEJIA 

DEMANDADO SANDRA MARCELA PATIÑO CARMONA 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00418 00 

INSTANCIA UNICA 

DECISION AUTO ORDENA OFICIAR 

 

 

Por ser procedente la solicitud efectuada por la parte demandante y de conformi-

dad con los artículos 593, 595 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

PIMERO: Se ordena OFICIAR a TRANSUNION, para que se sirva certificar si la de-

mandada SANDRA MARCELA PATIÑO CARMONA, identificada con cédula de ciu-

dadanía N° 1.036.628.366, es titular de alguna cuenta o producto en cualquiera de 

las instituciones bancarias del País y, en caso positivo indicar el número, tipo de 

cuenta y la entidad. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: De otro lado, se requiere al ejecutante para que dentro del término de 

treinta (30) días gestiones lo pertinente a las medidas cautelares y de cuenta de 

ello al despacho, so pena de darle aplicación al artículo 317 del C. G. del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

FG 
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